
 

COMUNICADO 
REQUISITOS: HABILITACIÓN PARA EL CURSO DE INVIERNO I-2023 

 

Estimado Estudiante:  
 

Para su información y conocimiento a sus compañeros, los REQUISITOS Y 

HABILITACIÓN para el CURSO DE INVIERNO  1-2023, es el siguiente: 

• Haber estado inscrito en la gestión 1-2023. 

• Haber cursado la/s materia/s en la gestión concluida 1-2023. 

• Tener nota de reprobación mayor o igual a 30 puntos y menor o igual a 50 puntos. 

• No tener deuda pendiente por cuotas 1-2023. 

• Realizar la inscripción del CURSO DE INVIERNO, en secretaria de la carrera con la 
presentación de la HOJA DE RUTA.  

• Fechas de INSCRIPCIÓN CURSO DE INVIERNO será: del lunes 10 y martes 11 de 
julio en secretaria de la carrera.  

• COSTO: Bs. 305.- por materia (se puede habilitar dos a tres materias).  

• Se habilitará el CURSO DE INVIERNO, si la inscripción de estudiantes llega a 15 
postulantes. 

• Las clases DE INVIERNO iniciaran el miércoles 12 de julio de 8:00 a 12:00 A.M. 

• Se pasarán de lunes a viernes desde las 8:00 a 12:00 A.M. 

• La nota de aprobación registrada en esta evaluación será únicamente de cincuenta 
y uno (51).   

• Cancelar el costo del arancel correspondiente en CAJA de la universidad, 
presentando el número de trámite que le asignara la secretaria de Carrera, para que 
el cajero emita la factura correspondiente. 

• Volver nuevamente a secretaría de la carrera con 1 fotocopia de la factura y la 
Hoja de Ruta, para asignar la o las materias en el sistema. 

• En caso de No presentarse el estudiante al examen, la nota de calificación deberá 
ser de 1 punto y NO habrá devolución del importe cancelado. 

• En caso de haber estudiantes AUTORIZADOS para rendir el EXAMEN DE 

SUFICIENCIA, debe apersonarse por secretaria de la carrera el lunes 10 de julio a 
horas 8:00 a 12:00 A.M con los requisitos que ya son de su conocimiento. 

• NOTA: Las inscripciones para el II-2023 serán desde el 11 de julio al 4 de agosto 
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